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Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 4021 de 25/02/2020 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
integra de la(s) resolución(es) en mención, precisndo que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Transportes Unicornio S.A.S. 
CALLE 63 No 9A - 83 OFICINA 2021 
BOGOTA - D.C. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación 

     

SI 

  

í NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso. 

Sin otro particular. 

\..") 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Camilo Merchan- 

1 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

itedid y O, d, i 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	DE u 
n 1 0 2 1 

Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales yen especial lapprevistas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 'de 20181  y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 47041 del 25 de septiembre del 2017, la Superintendencia de 
Transporte abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial TRANSPORTES UNICORNIO SAS con NIT 
830112417-1 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso el día 18 de octubre 
del 20172, tal y como consta a folio 10 y 11 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor Especial TRANSPORTES 
UNICORNIO SAS, identificada con NIT 830112417-1, presuntamente transgredió lo dispuesto en el 
articulo 1°, código de infracción 590 esto es, "(..)Cuando se compruebe que el equipo está prestando 
un servicio no autorizado, entendiéndose como aquel servicio que se presta a través de un vehículo 
automotor de servicio público sin el periniso o autorización coriespondiente para la prestación del 
mismo; o (.4" de la Resolución 10800 de 2003, Proferida por el Ministerio de Transporte en concordancia 
con el código 531 de la misma Resolución que prevé y...) Prestar el servicio público de transporte en 
otra modalidad de servicio. (.4', acorde con lo normado en los literales d) y e) del edículo 46 de la Ley 
336 de 1996.". 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casita de observaciones del Informe Único de Infracciones al Transporte 
- lUIT número 187783 del 07 de mayo del 2017, impuesto al vehículo con placa TS0772, según la cual: 

"Observaciones: vehiculo de servicio especial el cual cubre la ruta 8/ventura -Cali y realizo dentro de 
8/ventura un servi vio recojiendo 2 pasajeros en el 8/12 de Abril Claudia Garcia 1.111765.43, Recio 
García cc 66.741.o7o otro pasajero en el B/ 06 de enero Jhonatan Valor see 1 .o77647.528 y otro Jairo 
Moreno CC 16.501.579 quienes Pagan Por Independiente" (SIC) 

Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arte.41.43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
arls, 3, 6, 7. 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts, 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, así como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por inlerponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 

Conforme gula No. 96184209780160 expedido por 472. 
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TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presenlar descargos, solicitar y apodar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, la Investigada presentó descargos el día 08 de noviembre del 2017 
con radicado No. 2017-560-107327-2.3  

3.1. El día 18 de septiembre del 2018 mediante auto No. 41459, comunicado el día 24 de septiembre del 
20184  , la Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada 
por un término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una 
vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se.previó que 7/las investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los art/culos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6,-
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron" .5  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,6  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre/ 

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:8  

5.1. Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado - 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 20199. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre.10  

Este principio se manifiesta en al la reserva de Ley, y121 la tipicidad de las faltas y las sanciones:11  

1  Folio 12 a 17 del expediente 
° Conforme gula No. RA015157282C0 expedido por 472. 
o Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre do 2018. Art. 27. 
'Cr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
'Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del art 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 
Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la (unción de asumir de ende o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
implementen para lal efecto. 	 , 

Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto Gekeral de Transporte. Diario oficial 42.948. Art. 51; concordante con el art. 49 de la Ley 
1437 de 2011. 
9  Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No, 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
la 'El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el ad 29 Constitución Politica, debe observarse para establecer las infracciones 
administralrfas y las sanciones correspondientes en lodos los ámbitos regulados, dentro del contento del Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre: (negrilla fuera de texto) CIL, 48-76. 

"Dicho principio, como quede expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tlpieldad". (negrilla fuera de texto) cfr., 48-76 
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ai Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de Ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas:12  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de Ley.13-14 

11 Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la Ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.15  

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.16  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios' 
desde la misma Ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.172 	 2., 	'1  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados» 

SEXTO: Así las cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado19-20con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

(i) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

(ji) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "p la reserva de Ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ip la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

.2  "La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en purgo a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Politica.'' Cfr., 49- 77 

"C..) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión electuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos adminiscralivos de carácter generar'.  Cr., 38. 
'4  'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en Iodo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, do 
conformidad con el inciso 2 del ad. 29 de la Constitución Politica.' Cfr., 49.77 1. ..) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sancionatoria administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, asi como la formulación básica del principio de 
tipicidad'. C17, 19, 

'tIlas sanciones deben contar con un fundamento legal, ponto cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de relerencia especilico y determinado (...) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
o del compolamienfo que da lugar a la aplicación de la sanción: ñ) la determinación de la sanción, incluyendo el término ola cuanlia de la misma, (iii) la 
autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposicion." Cfr, 14-32. 

'No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilidad del reenvio normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma regla:Dentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa.conlemplado ente ley. Es aqui donde el reglamento cumple una función de 
"colaboración" o complemenlariedad: Cir. 1249-77. 
.7  Cfr. 19-21.  
... 'En lo atinente al principio de hpicidad, (. ) lo que se exige es un fundamento legal en donde so señalen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma." Cfr, 19 
12  Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar 
22  Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expedienle 2008-107-00, C.P. Dr 
Guillenno Vargas Ayala. 
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El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el dia 12 de marzo de 201921. 

6.1. Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que. "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos de/Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha Resolución podía 
ser fuente de infracciones administrativas (.4". 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

( 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
o Resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
des quiciaria el sistema jurídico y baria inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (.41 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(.,.) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo'de:2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
articulas declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción' 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

TI tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejeculoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado 

(...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" cómo tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los 'códigos" de la -Resolución 10800 que a su iiez se basan en ellos. Por estas 
razones no Son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio civil. Número único 11901-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula 
Escobar. 
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"(i) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que la.  s "infracciones" allí señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

(II) El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" corno tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización ¿orno 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al preces°. Degékecordarse que el articulo 29 de la Constitución 

'Politica establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

Así mismo, en un reciente pronunciamiento, el Consejo de Estado negó la solicitud de suspensión 
provisional de la Resolución 10800 de 2003 proferida por el Ministerio de Transporte teniendo en cuenta 
que T..) es claro que la Resolución nro. 10800 de 2003 si contiene dentro de su codificación las 
infracciones que inicialmente estaban descritas en los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 
28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, que posteriormente fueron 
anulados porto Sala de la Sección primera, el 19 de mayo de 2016, lo que conduce a concluir que operó 
el fenómeno jurídico de decaimiento, en razón a que con ocasión de la referida anulación desapareció 
su fundamento jurídico". 

Continuó el Consejo de Estado indicando que "f.* ese orden de ideas, es preciso señalar que no resulta 
necesario decretar la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo cuando su 
fundamento ha sido declarado nulo en razón a que el mismo pierde su fuerza ejecutoria. Lo anterior..con 
base en lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 91 del CPACA (...) la citada codificación de las 
infracciones de transportes traída en la Resolución demandada quedó incursa en la causal de perdida 
de fuerza ejecutoria del acto prevista en el numere(2 del articulo 01 del CPACA, luego de que su 
fundamento, esto es, los grticulos 12, 13,14 16, 10920, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 
41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, fueran declarados nulos por el Consejo de Estado, en 
sentencia del 19 de mayo de 2016, razón por la cual,' en este momento, no se encuentran produciendo 
efectos jurídicos". 

6.2. Análisis de las investigaciones administrativas conforme concepto del Ministerio de Transporte:  

El Ministerio de Transporte por su parte, manifestó la imposibilidad de continuar dando aplicación a los 
Informes Únicos de Infracciones al Transporte - IUIT, portas conductas contenidas en el Decreto 3366 
de 2003 declaradas nulas por el Consejo de Estado. Veamos: 

Mediante concepto del 8 de mayo de 2019 el referido Ministerio señaló que licfie conformidad con lo 
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante concepto del 5 de 
marzo de 2019, en materia de transporte no es posible la aplicación de informes únicos de infracción de 
las normas de transporte, ni la inmovilización de vehículos de servicio público por las conductas 
contenidas en el Decreto 3366 de 2003 y que fueron declaradas nulas por el Consejo de Estado mediante 
sentencias del 24 de septiembre de 2009 y 19 de mayo de 2016, dada la pérdida de fuerza ejecutoria de 
la Resolución 10800 de 2003. Sobre el particular, como .consecuencia de la pérdida de fuerza ejecutoria 
de la Resolución 10800 de 2003 referida por el Cortejode Estado, con ocasión de la nulidad de! Decreto 
3366 de 2003 no existe una disposición normativa que codifique las conductas que dan lugar a la 
imposición de informes únicos de infracción a las normas de transporte". Dicha posición fue reiterada por 
el Ministerio de Transporte mediante concepto del 18 de mayo de 2019. 
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— 

De lo anterior, se tiene que el Ministerio de Transporte hace referencia a los Informes Únicos de 
Infracciones al Transporte— IUIT que fueron impuestos con fundamento en la Resolución 10800 de 2003. 

6.3. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
590 de la Resolución 10800 de 2003, en concordancia con el código 531 de la misma Resolución. 

De lo anterior y, teniendo en cuenta que los fundamentos legales de las siguientes infracciones fueron 
declaradas nulas por el Consejo de Estado dada la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución 10800 
de 2003, se colige que no es posible fallar, ni imponer sanciones que tengan como fundamento la 
Resolución ya.  mencionada. 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que lel/ acto :administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sandonatorio debéia.contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 47041 del 25 de septiembre del 2017, 
con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la Kestigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución 'No. 47041 del 25 de septieltíre.  del 2017, contra la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial TRANSPORTES UNICORNIO SAS con NIT 830112417-1, con 
el fin degarantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 47041 del 25 
de septiembre del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 

Especial TRANSPORTES UNICORNIO SAS con NIT 830112417-1, de conformidad con la parte motiva 
del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: -NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial TRANSPORTES 
UNICORNIO SAS con NIT 830112417-1, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remitase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones,de la Delegatura,de TránSito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 



Por la cual se decide una investigación administrativa 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes ata notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archivese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CLIMPLASEJ 4 13 2 

7-3?  CA—M11:0 AlirALM 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNlíTO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

TRANSPORTES UNICORNIO SAS 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CHA 20 N 63A 53 y Calle 63 No. 9'- 83 Glicina 2021., 
BOGOTÁ, D.C. 
Correo electrónico: notilicacioncsintrarnovil@grnalcom 

Proyectó LFRM 
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********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
9r * * Ir * * ** 11 * * **** * 	* * I< * * * * * * * ** It* * Ye* * ge * * * Ir * * ** l< * ** * * ric * Yr l< * 	* 

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su 'casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  
**********************“.****************.************************. 

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y. segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  

* 	* * * * * Sr * * * * ** * Ir* Yr * *- 	a** * * I* 9r h 	* * * 	Or* * * * * Yr .e * * * * * * 9r * * * 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e 
inscripciones del registro mercantil. '• 

CERTIFICA: 

Nombre : TRANSPORTES UNICORNIO SAS 
N.I.T. : 830112417-1 Administración 	DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DEBOGOTA 
Domicilio : Bogotá.D.C. 

CERTIFICA: 

Matrícula No: 01231510 del 2 de diciembre de 2002 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 1 de abril de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 852,871,198 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: CRA 20 N 63A 53 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación.  Judicial: notiXióacion'esintramovil@gmail.com  

Dirección Comercial: CRA 20 N 63A 53 
Municipio: Bogotá D.C. 
Emall Comercial: notificacionesintramovil@gmail.com  

CERTIFICA: 

Que la entidad de la referencia no ha inscrito el acto administrativo 
que 	lo • habilita para prestar el servicio público de transporte 
automotor en la modalidad de carga. 

.CERTIFICA: 

Constitución: Que por Escritura Pública no. 0002010 de Notaria 38 De 
Bogotá D.C. del 21 de noviembre de 2002, inscrita el 2 de diciembre de 
2002 bajo el número 00855234 del libro IX, se constituyó la sociedad 
comercial denominada TRANSPORTES PEGASOTUORS LIMITADA. 

Certifica: 
Que por Escritura Pública no, 0002010 de Notaría 38 De Bogotá D.C. del 
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2 de julio de 2004, inscrita el 6 de julio de 2001 bajo el número 
00941974 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: TRANSPORTES 
PEGASOTUORS LIMITADA por el de: TRANSPORTES PEGASO TOURS LIMITADA. 
Que por Acta no. 12 de Junta de Socios del 8 de agosto de 2011, 
inscrita el 16 de noviembre de 2011 bajo el número 01527878 del libro 
IX, la sociedad cambió su-nombre de: TRANSPORTES PEGASO TOURS LIMITADA 
por el de: TRANSPORTES PEGASO SAS. 
Que por Acta no. laol9 de Asamblea de Accionistas del 1 de agosto .de 
2013, inscrita el 6 de septiembre de 2013 bajo el número 01763184 del 
libro IX, la sociedad cambió su nombre de: TRANSPORTES PEGASO SAS por 
el de: TRANSPORTES UNICORNIO SAS. 

CERTIFICA: 

Que por E.P. No. 2028 de la Notaría Treinta y Ocho del Circulo de 
Bogotá, del 27 de noviembre de 2002 se aclara la constitución. 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 12 de Junta de Socios del 8 de agosto de 2011, 
inscrita el 16 de noviembre de 2011 bajo el número 01527878 del libro 
IX, 	la sociedad de la referencia se transformó de: sociedad limitada a 
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: TRANSPORTES 
PEGASO SAS. 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. Fecha 	Origen 	 Fecha 
0002010 2001/07/02 Notaría 38.2004/07/06 00941974 
12 2011/08/08 Junta de Socios 2011/11/16 01527878 	• 
laol9 2013/08/01 Asamblea de•Accionist 2013/09/06 01763184 
LA022 2014/02/11 Asamblea de Accionist 2014/02/13 01806626 
027 2017/09/08 Asamblea de Accibnist 2017/11/27 02278887 

CERTIFICA: 

No.Insc. 

Duración: Que la sociedad no se halla disuelta: y su duración es 
indefinida. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto principal la realización 
y desarrollo de cualquier actividad lícita ya sea civil o comercial. 
En desarrollo del mismo, podrá la sociedad ejecutar todos los actos o 
contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal 
cumplimiento de su objeto social, así como cualesquiera actividades 
similares, conexas o complementarias o:gue permitan facilitar o 
desarrollar el comercio ó la indust6ia de la (sOciedad, tales como las 
que se indican de manera puramente enunciativa y no taxativa ni 
limitativa: la sociedad tendrá como objetivo principal las siguientes 
actividades: 1. Prestación del servicio de transporte público de 
pasajeros y/o carga por vía terrestre, en las modalidades de 
pasajeros, municipal e intermunicipal, servidos especiales y de 
turismo, transporte de encomiendas y carga, y del servicio mixto 
(pasajeros y carga), en toda clase de vehículos automotores con 
arreglo a la ley a nivel nacional e internacional. En el desarrollo 
del objeto social determinado anteriormente, la empresa desarrollará 
principalmente, la explotación de la industria del transporte 
terrestre automotor de pasajeros en todas sus modalidad, así como 
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servicios especiales de pasajeros, de carga, de correo, de remesas de 
recomendados, alquiler de vehículos, actividades que desarrollará por 
medio de vehículos automotores, de su propiedad o de sus afiliados, 
cumpliendo con la normatividad del ente regulador de transporte 
nacional. En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá 
adquirir importar, exportar o enajenar cualquier titulo dentro o fuera 
del país todo clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios, o 
implementos de utilización en el transporte, prestar asesorías. 
organizacionales, • adquirir, 	enajenar, 	explotar concesiones, 
privilegios, patentes, 1. Marcas, podrá también celebrar contratos con 
entidades públicas o privadas para la elaboración, mantenimiento, 
suministro , instalación y comercialización de bienes que formen parte 
del objeto social , obtener derechos de propiedad sobre marcas, 
dibujos , insignias, conseguir registro de marcas, patentes y 
privilegios, cederlos a cualquier titulo, la comercialización, compra, 
venta, importación, exportación de toda clase de bienes muebles 
definidos así por las leyes colombianas, también las sociedad podrá 
ser representante o concesionaria o representante de cualquier clase 
de empresa nacional e internacional,' adquirir franquicias de marcas 
nacionales e internacionales. Así coto la Compra, venta, importación, 
exportación, representación y distHinución en el territorio nacional 
de 	toda clase de productos derivados de .las actividades mencionadas. 
La participación como asociada en •entidades relacionadas con 
actividades siMilares. En desarrollo de. su objeto social principal, la 
sociedad podrá realizar los siguientes actos y operaciones: Formar 
parte de otras sociedades que se propongan desarrollar actividades 
similares o complementarias de Su objeto social o fusionarse con 
ellas, adquirir, vender constituir gravámenes reales o personales dar 
o tomar en arrendamiento o cualquier otro título toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, celebrar contratos de leasing y celebrar y 
ejecutar 	, 	en general,. - todos los contratos complementarios o' 
accesorios de los anteriores y' los demás que se relacionen con la 
existencia y funcionamiento de la sociedad. Dentro del desarrollo de 
su objeto la sociedad podrá ejecutar cUalquier acto o contrato civil, 
mercantil o administrativo .que sea necesario para lograr el objeto 
principal de a sociedad. 2. En desarrollo de su objeto la sociedad 
podrá: A) Adquirir como.  propietario y/o a cualquier otro titulo toda 
clase de bienes Muebles' y/o inmuebles, así como enajenarlos a 
cualquier titulo, transferir o referir su tenencia y/o uso y/o goce, 
gravarlos y -realizar sobre ellos toda clase de actos, hechos, 
operaciones u negocios jurídicos que,sean necesarios y/o convenientes 
.para el desarrollo y lealizadrónIripel objeto social:. E) Adquirir, 
hacer. Constituir, administrar, participar, en fin abrir toda clase de 
títulos valores, lo mismo que negociar documentos de deber, civiles 
y/o comerciales.' C) Obtener el derecho de propiedad sobre marcas, 
dibujos, enseñas, patentes, carteras y cualquier otro bien incorporal 
y conseguir. los registros correspondientes ante la autoridad 
competente. E) Celebrar y ejecutar en su propio nombre y por cuenta de 
terceros y/o en asocio o participación con ellos, todo acto, contrato, 
hacho, operaciones, negocio jurídico, contrato, convención, etc., que 
sea necesario y/o conveniente para cumplir o facilitar el desarrollo 
del objeto social. E) Abrir establecimientos dedicados al 
mantenimiento en general de vehículos automotores tales como 
lavaderos, cambiadero de aceites, lujos, compañía de seguros, talleres 
de reparación y pinturas, servicio .de grúa, compra y venta de 
vehículos de servicio público y particular, retoma de vehículos 
apertura, toma en arrendamiento, por compra venta, leasing y toda otra 
modalidad jurídica de administración o tendencia de estaciones de 
servicio entendidas como bombas de gasolina. F) Recibir personal que 
posea vehículos con el fin de administrar los automotores mediante la 
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celebración de contratos con sus propietarios del correspondiente 
contrato de afiliación y administración. G) Organizar y mantener 
oficinas de depósitos, almacenes de repuestos y accesorios para 
vehículos automotores, compra y venta de llantas entre otros, estos se 
podrán prestar tanto ajos asociados y afiliados, 2: Sino también a 
terceras personas. H) Organizar entidades filiales, para su 
distribución tecnificación o ampliadión de sus actividades, 
transformarse en otro tipo de sociedad comercial regulada por el 
código de comercio y conforme a los requisitos exigidos por la ley y 
estos estatutos, funcionarse con sociedades que exploten negocios 
similares o complementarios y absorber (sic) tal clase de empresas o 
compañía, negociar activos o cuotas de interés social siempre- que se 
propongan actividades semejantes o complementarias de las que ya 
constituyen su objeto social, suscribir acciones o cuotas en otras 
empresas bien sean en el acto de constitución o con posterioridad al 
mismo. I) Llevar los seguros del personal a su servicio de la carga y 
de los pasajeros, de sus instalaciones, de sus vehículos automotores, 
así como de los demás bienes que lo requieran, contratar al personal 
técnico y de trabajadores que requieran el desarrollo normal de sus 
actividades para los mismos fines. J) Celebrar toda clase de 
operaciones de crédito, tomar dinero en mutuo acuerdo con o sin 
intereses, y darlos con la debida garantía, emitir bienes celebrar 
contratos de cambio en diversas manifestaciones como girar, aceptar, 
adquirir, negociar, ceder, descontar, endosar o cualquier otros 
efectos de comercio o títulos valores o créditos coMunes o aceptarlos 
en pago, adquirir endeudamiento hasta ? dónde se autorizado por la 
asamblea, con entidades 'Públicas o privadas' según sea Conveniente. K) 
Suscribir contratos de concesión 'con sociedades nacionales o 
extranjeras en actividades relacionadas con su objeto social y el giro 
de sus negocios. L) En general ejedutar todos los actos y contratos 
así como celebrar toda clase de negocios y operaciones necesarias para 
el normal ' desarrollo de las actividades, que constituyen su objeto y 
que tengan relación directa. 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
4921 (Transporte De Pasajeros) 
Actividad Secundaria: 
4923 (Transporte De Carga Por Carretera) 

CERTIFICA: 

Capital: 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

** Capital Autorizado 
: $630,000,000.00 
: 630,000.00 
: $1,000.00 

*k Capital Suscrito ** 
: $630,000,000.00 
: 630,000.00 
: $1,000.00 

** Capital Pagado ** 
: $630,000,000.00 
: 630,000.00 
: $1,000.00 

CERTIFICA: 
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Representación Legal: La representación legal de la sociedad por 
acciones, simplificada estará a cargo de una persona natural, 
accionista o no, con sus respectivos suplentes que reemplazarán al 
principal, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas, serán 
designados para un término de un 'año por la asamblea general de 
accionistas. 

CERTIFICA: 

** Nombramientos '* 
Que por Acta no. 29 de Asamblea de Accionistas del 3 de julio de 2018, 
inscrita el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362423 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 
	

Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL 
RUIZ GARCIA ALIRIO HERNAN 
	

C.C. 000000079150858 
Que por Acta no. 1a022 de Asamblea de Accionistas del 11 de febrero de 
2014, inscrita el 13 de febrero de 2014 bajo el número 01806627 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
OSANDO GALLEGO YOLANDA 
	

C.C. 000000051738504 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

PEÑUELA ORANDO OSCAR MAURICIO 
	

C.C. 000001014207202 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
PEÑUELA ORANDO INGRID SpLIETH 	• x r 	C.C. 000001014245753 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
PEÑUELA PINEDA BLANCA 
	

C.C. 000000052860191 
Que por Acta no. 001 de Asamblea 'de Accionistas del 7 de abril de 
2016, inscrita el 19 de abril de 2016 bajo el número 02095025 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

RUIZ GARCIA ALIRIO HERNAN 	 C.C. 000000079150858 
Que por Acta no. 29 de Asamblea de Accionistas del 3 de julio de 2018, 
inscrita el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362423 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
PINILLA QUIJÁNO FANNY 	 C.C. 000000051890966 

CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: La sociedad será gerenciada, 
administrada y representada legalMente ante terceros por el 
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por 
razón de la naturaleza ni de la Cuantfa delos actos que celebre. Por 
lo tanto, se entenderá que el rWpresentante legal podrá celebrar o 
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social 

o que 'se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento 
de, la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los 
más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre 
de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo 
con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las 
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los 
actos y contratos celebrados por el representante legal. Entre sus 
funciones se encuentra: 1 Representar a la sociedad ante los 
accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del orden 
administrativo y jurisdiccional. 2.-. Ejecutar todos los actos y 
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contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad. 3.-
Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y 
remoción le delegue la asamblea general de accionistas. 4.- Convocar a 
la asamblea general de accionistas en los términos dispuestos en estos 
estatutos. & Presentar a consideración de la asamblea de accionistas 
para su aprobación, los estados financieros de propósito general o 
especial, los informes de gestión y demás cuentas sociales. 6.-
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea 
general. 7.- Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los 
requisitos o exigencias legales que se relacionen con el 
funcionamiento y actividades de la sociedad. Le está prohibido al 
representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por 
si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad 
jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener departe de la 
sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo' de garantía de sus 
obligaciones personales. Salvo autorización otorgada por la asamblea 
general de accionistas. 

- 	CERTIFICA: 

Que mediante Inscripción No. 02466222 de, fecha- 16 de Mayo de 2019 del 
libro IX, se registró la Resolución No. 01392 de fecha 16 de agosto de 
2005 expedido por Ministerio de Transporte, que habilita a la Sociedad 
de la referencia para la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor especial. 

CERTIFICA: 

Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 24 de 
julio de 2019, inscrito el 30 de julio de 2019 bajo el número 02491159 
del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 
- CORPORACION INVERSORA DEL TRANSPORTE S.A.S 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-02-08 

CERTIFICA: 

- 	**ACLARACIÓN SITUACIÓN DE."CSTROL** 	, 
Se aclara la situación de control inscrita el 30 de Julio de 2019 , 
bajo el No. 02491159 del libro IX, en 'el sentido de Indicar que la 
sociedad CORPORACION INVERSORA DEL TRANSPORTE S.A.S (matriz) comunica 
que ejerce situación de control sobre la sociedad de la referencia y 
sobre LINEAS TURISTICAS CAPITAL SAS, COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
ESPECIALES FORTATRANS BUS PLUS S.A.S., TRANSPORTES BETEL SAS, MOVITAX 
S A S, SUPPLY CHAIN MANAGEMENT CONSULTING GROUP S.A., TAXIS LOS 
CORRECAMINOS S.A.S., TRANSPORTE TURISTICO COLEGIAL Y EMPRESARIAL SAS, 
ESPECIALES 3 E S.A.S., MOVILES ELECTRICOS S.A.S., GOLDEN LINE EXPRESS 
S.A.S., AUTOEXPRESS SAS, TRANS RUMBOS S.A.S., TRANSPORTES PRIMERA 
CLASE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES A.R. S.A.S (subordinadas). 

CERTIFICA: 

Que la sociedad tiene matriculados los siguientes establecimientos: 

Nombre: VIAJES PEGAS° TOUR 
Matricula No: 01741955 del 27 de septiembre de 2007 
Renovación de la Matricula: 1 de abril de. 2019 
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Último Año Renovado: 2019 
Dirección: CRA 20 4 63 A - 53 
Teléfono: 7021685 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: notificacionesintramovil@gmail.com  

******************************** 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en 	firme 	diez (10) días hábiles ,después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para lb. Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

* * 
	

El presente certificado no constituye permiso de 	* * * 
* * 
	

funcionamiento en ningún casb 
	

* * * 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de envio de información a Plaheación.Distrital : 30 de julio de 
2019. 

Señor empresario, si su empreaa:tiene áctivos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal-de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en, el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a 	w.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

***************************** 0.**************************************** 

** 	Este certificado refleja la situación jurídica de la 
** 	 sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	 ** 

4************************,,c****************************** 

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor: $ 6,100 

Para verificar que el contenido deeste certificado corresponda con la 
información que reposa en los (fégistros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a wwé.ccb.org.co  
********************************************************************** 

Esfe certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
-Registro 202053201 5341 
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SuperlIonspotte 

Bogotá, 26/02/2020 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Transportes Unicornio S.A.S. 
CARRERA 20 No 63A - 53 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

Portal web: wv.p.v.supertransoode gov.co  
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A-45, Bogotá D.0 
PBX: 352 87 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 260.21, BogotA D C 
Línea Atención al Ciudadano: 01 60009156(5 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 4021 de 25/02/2020 contra esa empresa.  

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones ,administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización„ el cual podrá :ser triMado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en stitotalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	ós V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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Bogotá, 26/02/2020 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Transportes Unicornio S.A.S. 
CALLE 63 No 9A -83 OFICINA 2021 
BOGOTA - D.0 

Al contestar, favor citar en el asunto este No, de 
Registro 20205320115351 

1 II 	b 	1 
2 O 2 O 5 3 2 O 1 5 3 5 1 

f 

ST 
SupyrIronsporte 

Portal web: wnw.supedranspone.gov.co  
Oficina AdminIstrativa: Calle 63 No. 9A-45, Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Callé 37 No. 283-21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: Dl 8000 915615 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a)- 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 4021 de 25/02/2020 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad www.supedransporte.gov.co, pestaña 
"Nortnatividad" link "Edictos 'de inves'tigacibnes administrativas", se encuentra .disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En-  el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo VVord anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	's V lásquez 
. Grupo Apoyo a la Gestion AdminiStratiVair.• 
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Superintendencia de Puertos y•Transpokte 
República de Colombia 
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Oficina Principal - Calle 63 No. 9' -45 Bogotá D.C. 
Dirección de Correspondencia - Superintendencia de Puertos y Transporte - Calle 37 No. 28 B -21 Bogotá D.C. 

PBX: 3526700 - Bogotá D.C. Línea de Atención al ciudadano 01 8000 915615 
www.supertransporte.gov.co  
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